MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1849
VISTO:
	Que el 24 de marzo de 1976 se produjo en la República Argentina un golpe de Estado que dio inicio a la última dictadura cívico-militar, período en el cual se registraron graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos por parte del Estado, y;
CONSIDERANDO:
	Que durante dicho período se llevaron adelante prácticas ilegales tales como la desaparición forzada de personas, la tortura, el asesinato, la apropiación de menores, la persecución política y otras formas de terrorismo de Estado, configurando delitos de lesa humanidad;
	Que a 50 años de aquel quiebre institucional, resulta fundamental reafirmar el compromiso con la democracia, la memoria colectiva y la defensa irrestricta de los derechos humanos;
	Que es responsabilidad de los Estados locales contribuir a la construcción de memoria histórica, promoviendo valores de verdad, justicia y respeto por la dignidad humana;
	Que el año 2026 representa una oportunidad para fortalecer políticas públicas y acciones institucionales que mantengan viva la memoria de lo ocurrido, honrando a las víctimas y reafirmando el “Nunca Más”;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°).- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la posibilidad de  que toda la documentación oficial como expedientes, notas, comunicaciones y papelería emitida por la Municipalidad de Totoras, el Concejo Municipal y demás dependencias municipales, incluyan en forma visible, durante el transcurso del año 2026, la leyenda:
“2026 – A 50 años del golpe de Estado: Memoria, Verdad y Justicia”.
ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-	

	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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